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Convenio colectivo de trabajo del personal de las empresas de
exhibición cinematográfica de la Comunidad de Madrid, co-
rrespondiente a los años 2007 a 2010, suscrito por la Federación
de Cines de España (FECE), la Sociedad de Empresarios de Cine
de España (SECÍES), Unión General de Trabajadores (UGT)

y Confederación de Trabajadores Independientes (CTI)

Artículo 1. Ámbito territorial y personal.—El presente conve-
nio colectivo de trabajo obliga a todas las empresas de Exhibición
Cinematográfica que radiquen en la Comunidad de Madrid, así
como a los trabajadores que durante la vigencia de este convenio
presten sus servicios bajo la dependencia y por cuenta de las empre-
sas afectadas, aunque el domicilio legal de las mismas figure fuera
de esta provincia.

Art. 2. Ámbito temporal.—El presente convenio entrará en vi-
gor a partir de la firma del mismo, con efectos desde el 1 de enero
de 2007, y su duración será de cuatro años, terminando, en su con-
secuencia, el día 31 de diciembre del año 2010.

Art. 3. Rescisión y revisión.—Se entenderá tácitamente prorro-
gado por igual período al de su duración inicial, si por cualquiera de
las partes no se denuncia este convenio mediante comunicación es-
crita dirigida a la otra parte antes del día 31 de diciembre del
año 2010.

Denunciado el convenio, el límite máximo de deliberaciones y
conclusión de la revisión del nuevo convenio será hasta el día 28 de
febrero del año 2011.

Art. 4. Derecho supletorio.—En todo lo no previsto en el pre-
sente convenio regirán las normas establecidas con carácter supleto-
rio en el acuerdo marco de ámbito estatal para las empresas de Exhi-
bición Cinematográfica, el Estatuto de los Trabajadores y demás
disposiciones legales de aplicación.

Art. 5. Garantía personal.—Por ser condiciones mínimas las
pactadas en este convenio, se respetarán todas aquellas que consti-
tuyan condición más beneficiosa en su conjunto.

Art. 6. Compensación y absorción.—Las condiciones pactadas
en este convenio son compensables en su totalidad y en cómputo
anual por las disposiciones legales futuras cuando estas superen la
cuantía total resultante del convenio y se considerarán absorbibles
desde el momento en que se dicten.

Art. 7. Facultades de la empresa.—La organización técnica y
práctica del trabajo, con sujeción a las presentes disposiciones y a la
legislación vigente, es facultad de la dirección de la empresa.

Sin merma de la facultad que corresponde a la dirección o a sus
representantes legales, los comités de empresa, delegados de perso-
nal y secciones sindicales tendrán las competencias señaladas por el
Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical,
acuerdo marco y convenios colectivos de ámbito inferior allí donde
los hubiera.

Art. 8. Clasificación profesional.—El personal vinculado por
este convenio colectivo quedará encuadrado en alguna de las si-
guientes categorías y grupos profesionales:

Grupos profesionales:
1. Administrativos: Oficial administrativo y auxiliar adminis-

trativo.
2. Atención al público o servicios generales: Taquillero, porte-

ro/acomodador, personal de mantenimiento, dependientes y perso-
nal de limpieza.

3. Personal de cabina: Operador de cabina.
Las personas que ostenten una categoría distinta de la establecida

en esta clasificación, la tendrán garantizada a título individual du-
rante toda la vigencia de su contrato.

Con independencia de los grupos profesionales a los que se ha he-
cho mención, por las especiales circunstancias concurrentes en el
sector, se crea la categoría de encargado, cuya definición figura en
el artículo siguiente.

Art. 9. Definiciones de las categorías.—1. Administrativos.
Oficial administrativo: Es el trabajador que, con la formación ne-

cesaria, desarrolla tareas administrativas cualificadas con cierto gra-
do de responsabilidad.

Auxiliar administrativo: Es el trabajador que, con conocimientos
básicos de administración, realiza tareas semicualificadas, que pue-
den incluir atención telefónica, archivo, recepción de documentos,
etcétera.

2. Atención al público o servicios generales.
Taquillero: Son los trabajadores que efectúan la venta al público

del billetaje, así como aquellas funciones complementarias de la ta-
quilla, haciendo entrega de la recaudación obtenida dentro de su ho-
rario y local.

Teleoperador/a: Son los trabajadores que realizando las mismas
funciones que el taquillero/a efectúan la venta del billetaje utilizan-
do una terminal de ordenador y/o una central telefónica o cualquier
otro sistema de venta remota.

Portero/acomodador: Serán responsables de la vigilancia de los
accesos al local, distribución del público en las puertas, acomoda-
ción de espectadores, colocación de la propaganda y cuantas funcio-
nes resulten complementarias de las anteriores.

Personal de mantenimiento: Son aquellos trabajadores que se en-
cargan de mantener las instalaciones en buen estado de uso para ga-
rantizar el normal desarrollo de la actividad.

Dependientes: Son los trabajadores encargados de realizar las
funciones necesarias y de atención al público para la venta en los ci-
nes de los productos de bares, bombonerías, paradas de palomitas,
varios, así como las funciones que resulten complementarias de las
anteriores.

Personal de limpieza: Son los trabajadores encargados de efectuar
la limpieza de las instalaciones de la empresa.

3. Personal de cabina.
Operador de cabina: Es el operario que, con la preparación y for-

mación suficiente, asume la responsabilidad de la proyección de la
película u otras tareas complementarias dentro de sus funciones.

4. Encargado: Por las especiales circunstancias concurrentes en
las empresas de exhibición se prevé la posibilidad de que se incluya
la figura del encargado que tendrá la consideración de un cargo de
confianza sujeto a las siguientes características básicas:

I. Podrá ser nombrado como tal aquel trabajador que preste
servicios en la empresa con cualquier categoría laboral, que no per-
derán en ningún caso y que será compatible con el cargo. En conse-
cuencia, cuando concurra este supuesto el trabajador ejercerá las
funciones propias de su categoría laboral y, además, las inherentes a
la condición de encargado.

En este supuesto, el trabajador percibirá la retribución correspon-
diente a su categoría laboral, así como la diferencia existente hasta
la prevista para el encargado en las tablas del convenio, siempre y
cuando la diferencia sea superior a 120,20 euros mensuales. Si no
existiere diferencia entre las retribuciones correspondientes a dichas
categorías o la diferencia fuera igual o inferior a 120,20 euros men-
suales, el trabajador percibirá dicha última cantidad. La diferencia
retributiva hasta la categoría de encargado o el complemento sala-
rial citado no será consolidable y dejará de abonarse en el momento
en el que el trabajador deje de ostentar la condición de encargado.

II. Podrá ser un trabajador contratado específicamente como
encargado.

Su retribución, en este caso, será la prevista en las tablas salaria-
les del convenio.

III. El encargado será responsable del buen funcionamiento de
la sala y de la coordinación de las actividades desarrolladas por el
resto de los trabajadores, que deberán atender las indicaciones que
reciban de aquel.

Realizará, asimismo, labores complementarias de apoyo a aque-
llos trabajadores y/o puestos que lo precisen.

Art. 10. Movilidad funcional.—La movilidad funcional en el
seno de la empresa no tendrá otras limitaciones que las exigidas por
las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la
prestación laboral y por la pertenencia al grupo profesional.

La movilidad funcional para la realización de funciones no co-
rrespondientes al grupo profesional o a categorías equivalentes solo
será posible si se acreditan razones técnicas u organizativas que la
justifiquen y por el tiempo imprescindible para su atención. En el
caso de encomienda de funciones inferiores, esta deberá estar justi-
ficada por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva. El empresario deberá comunicar esta situación a los re-
presentantes de los trabajadores.

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la dignidad
del trabajador y sin perjuicio de su formación y promoción profesio-
nal, teniendo derecho a la retribución correspondiente a las funcio-
nes que efectivamente realice, salvo en los casos de encomienda de


